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Como personas consumidoras y usuarias que
somos, resulta necesario que conozcamos
cuáles son nuestros derechos y deberes,
para evitar posibles conflictos de consumo.
Éste es el objetivo de este apartado, conocer
los derechos y deberes en cada ámbito
concreto de consumo.

En este primer número, hablaremos sobre
nuestros derechos básicos como personas
consumidoras y usuarias en el ámbito de la
Comunidad Autónoma Vasca, reconocidos
en la LEY 6/2003, de 22 de diciembre, de
ESTATUTO DE LAS PERSONAS CONSUMIDORAS
Y USUARIAS (BOPV 30-12-2003), aprobada
por el Parlamento Vasco.

QUIÉNES SON PERSONAS
CONSUMIDORAS Y USUARIAS

Antes de comenzar a explicar los derechos
básicos que tenemos, conozcamos quiénes
son personas consumidoras y usuarias

La persona consumidora es aquella que
adquiere un producto como destinataria
final del mismo. Por ejemplo, una persona
que compra una botella de leche para su
desayuno.

La persona usuaria es aquella que utiliza
un servicio como destinataria final del
mismo. Por ejemplo, la persona que coge
el autobús para ir a trabajar.

Pero una persona que compra una botella
de leche para hacer  las natillas del postre
del menú de su restaurante, o la empresa
que utiliza el tren para transportar sus
mercancías, no son ni consumidores ni
usuarios.

1º

DERECHOS BÁSICOS

Nuestros derechos básicos en el ámbito de
la Comunidad Autónoma Vasca son 7:

Derecho a la salud y a la
seguridad

Los productos y servicios no representarán
riesgo ni para nuestra salud o seguridad ni
para el medio ambiente.

En el caso de los productos que representen
algún riesgo que sea admitido y previsible,
éste debe ser comunicado a la persona
consumidora y usuaria.

Por ejemplo, encontramos productos en el
mercado que llevan símbolos que nos
previenen de peligros del uso  de los mismos
(corrosivo, tóxico, cuidados específicos en
la manipulación…)
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3º

4º

Por ejemplo, si compramos un producto y
éste resulta estar defectuoso, tenemos
derecho a que la persona comerciante nos
proporcione otro en buen estado.
Todos los comercios, servicios y actividades
profesionales de la CAPV deberán tener
hojas de reclamaciones  a nuestra
disposición.

Derecho a la información

Tenemos derecho a recibir una información
veraz, completa, objetiva y comprensible
sobre las características de los bienes y
servicios puestos a nuestra disposición, para
que podamos realizar una elección
consciente y racional entre los mismos y
podamos utilizarlos de una manera segura
y satisfactoria.
Para ello en nuestra Comunidad Autónoma
contamos con las Oficinas Territoriales del
Dpto. de Industria, Comercio y Turismo y
las Oficinas Municipales de Información al
Consumidor (OMIC) y Asociaciones de
Personas Consumidoras y Usuarias.

2ºDerecho a la protección de
los intereses económicos y
sociales

Esto significa:
Recibir la factura de compra.
Recibir un presupuesto previo.
Recibir el resguardo de depósito en caso
de entregar un artículo para su reparación
o comprobación.
Recibir el documento de garantía y
manuales de instrucciones.
Disponer de hojas de reclamaciones en
todos los establecimientos.
La exposición pública y visible de los
precios y tarifas.
La notificación previa del corte del
suministro de los servicios públicos de
prestación continua, como por ejemplo el
abastecimiento de agua, la recogida de
basuras…
La eliminación, en las condiciones
generales de contratación, de las cláusulas
abusivas, las  cuales  producen un
desequil ibrio entre los derechos y
obligaciones de la persona comerciante o
prestadora del servicio y la persona
consumidora o usuaria.

Derecho a la protección 
jurídica y a la reparación 
de daños

Cuando adquirimos o usamos un bien o
servicio, y éste nos produce daños o
perjuicios, tenemos derecho a una
protección jurídica eficaz que vaya
encaminada a la indemnización por esos
daños y perjuicios sufridos.
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5º 7º

6º

Derecho a la educación y
a la formación en materia 
de consumo

En virtud de este derecho podremos:
Tener una formación integral para propiciar
un consumo responsable.
Conocer nuestros derechos y la manera
de ejercerlos.
Conocer los riesgos derivados del uso y
consumo de bienes y servicios.
Adecuar nuestras pautas de consumo hacia
un uso racional de los recursos para lograr
la conservación del medio ambiente y un
desarrollo sostenible.

Derecho a la representación,
consulta y participación

Las asociaciones de personas consumidoras
y usuarias son el cauce de representación
y participación. Estas asociaciones
participarán en todos los ámbitos de la vida
pública en que se vean afectados tales
derechos o intereses.

Derechos lingüísticos

Se reconoce el derecho a:
· Recibir en euskera y castellano la
  información sobre bienes y servicios.
· Usar cualquiera de las lenguas oficiales
  en las relaciones con empresas o
  establecimientos que operen en el ámbito
  territorial de la Comunidad Autónoma.

DEBERES DE LAS PERSONAS
CONSUMIDORAS Y USUARIAS

Las personas consumidoras y usuarias no
sólo tenemos derechos, sino que también
tenemos una serie de deberes, los cuales
tenemos que cumplir para hacer efectivos
nuestros derechos.

Estos deberes, son los siguientes:
Leer  y seguir las instrucciones de uso.
Solicitar y guardar la publicidad.
Solicitar y guardar el presupuesto previo.
Solicitar, analizar y guardar el contrato.
Solicitar y guardar la factura.
Solicitar y guardar la garantía.
Cumplir con las contraprestaciones
adquiridas.
Informarse previamente de los precios,
condiciones, etc.

Y es en el marco de este
derecho, donde se ubican

Kontsumo eskoletan, Kontsumo
Gelak y Consumoa eta nagusiak,
programas, algunos de ellos,
en vigor desde hace 17 años

junto a otros de creación más
reciente
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